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 EXPORTACIÓN  

IMPORTACIÓN  
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FEEEENNNNJJJx

F  Constante que identifica que el archivo corresponde al SICOFE.   

EEEE  Clave asignada por el SAT a cada empresa concesionaria de transporte ferroviario para el envío de archivos.  Siempre serán 4 

posiciones, en el caso de las empresas cuya clave sea de 3 caracteres deberá declararse como   0EEE.  

NNNN  Consecutivo por día asignado por la entidad que transmite el archivo, iniciando en 0001 cada día  

JJJ  Día juliano que corresponde al día en que se envía el archivo (001-366)  

x  Constante, siempre será un 3 (valor ASCII 51)  
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Fin de archivo  499 

Acuse de Validacion  Resgistro 400 
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CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

 1  Tipo de Registro  Identificador del tipo de registro (401)  Numérico  3  Obligatorio  

 2  Clave del FFCC  

Clave de la empresa concesionaria de  transporte ferroviario, 
conforme al Anexo 1.   

Cada empresa concesionaria de transporte ferroviario cuenta 
con una clave de identificación única  

Alfabético  4  Obligatorio  

 3  Número de Identificación Único 
(NIU)  Dicho número esta compuesto por:  

2 dígitos correspondientes a los dos últimos dígitos del año 
de transmisión.  

11 dígitos correspondientes al número consecutivo asignado 
por cada FFCC  

Este número es único por FFCC a nivel nacional por año.  

Numérico  13  Obligatorio  

 4  Tipo de Movimiento  Identifica el movimiento que se pretende realizar   

A-Alta    B-Baja      

Alfabético  1  Obligatorio  
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  5  Acuse Electrónico de Recepción  Acuse Electrónico de recepción que emite la autoridad 
aduanera cuando la información ha sido entregada de 
conformidad con los lineamientos establecidos.  

a) Se informa si Tipo de Movimiento es B ó C  

b) Nulo para tipo de Movimiento = A  

Alfanumérico  8  Condicionado   

402 DATOS GENERALES DE LA NIU   

 Registro a nivel NIU   

 Obligatorio, excepto cuando el movimiento del registro 401 es Baja  

  Único  

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

 1  Tipo de Registro  Identificador del tipo de registro (402)  Numérico  3  Obligatorio  

 2  Clave del FFCC  
Clave de la empresa concesionaria de transporte ferroviario, 
conforme al Anexo 1.  

Cada empresa concesionaria de transporte  

ferroviario cuenta con una clave de identificación única 

Alfabético  

  

4  Obligatorio  
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 3  Número de Identificación Único 
(NIU)  Dicho número esta compuesto por :  

2 dígitos correspondientes a los dos últimos dígitos del año de 
transmisión.  

11 dígitos correspondientes al número consecutivo asignado por 
cada FFCC  

Este número es único por FFCC a nivel nacional por año.  

Numérico  13  Obligatorio  

  4  Tipo de NIU  
S  Un solo carro  

M Varios carros (guía multicarro  
Alfabético  1  Obligatorio  
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402 DATOS GENERALES DE LA NIU

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

  5  Entidad Federativa de Carga 
Origen  

Clave de la Entidad federativa, estado o provincia en  
donde se origina la carga de la mercancía, conforme al 
Anexo 3 de este Manual  

a) Se reporta si el país de carga es USA,  

CAN o MEX  

b) Nulo en otro caso  

 

Alfabético   2  Condicionado.   

  6  País de Carga Origen  
Clave del país donde se origina la carga del  

Número de Identificación Único, conforme al  Apéndice 4 
del Anexo 22 de las RGMCE vigentes.   

Alfabético  3  Obligatorio  

  7  Entidad Federativa de Descarga  Clave de la Entidad federativa, estado o provincia donde 
se descargará la mercancía, conforme al Anexo 3 de este 
Manual  

a) Se reporta si el país de descarga es  

USA, CAN o MEX  

b) Nulo en otro caso  

Alfabético  2  Condicionado  

  8  País de  Descarga  Clave del país donde se descargarán las mercancías del 
Número de Identificación Único,  

conforme al  Apéndice 4 del Anexo 22 de las RGMCE 
vigentes  

Alfabético  3  Obligatorio  
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  9  Tipo de Operación  1 = Entrada  (Importación)  

2 = Salida    (Exportación)  

3 = Tránsito (In – Bond)  

Numérico  1  Obligatorio  

      

  

 

 

402 DATOS GENERALES DE LA NIU   CONTINUACIÓN….  

 

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

 10  Aduana-Sección  Cruce  
Clave de la sección aduanera donde se realiza el cruce del 
ferrocarril en caso de tratarse de importación o exportación 
por aduana fronteriza, o aduana fronteriza por donde se 
realizará el cruce del ferrocarril con NIU y pedimentos 
despachados en el interior del  país; o bien la sección 
aduanera por donde se realiza la descarga del tirón en 
buque, como es el caso de los ferro-buques en 
Coatzacoalcos; conforme al  Apéndice 1 del Anexo 22 de las 
RGMCE vigentes.   

Numérico  3  Obligatorio  

 11  Aduana-Sección Despacho  

Clave de la sección aduanera de despacho por donde serán 
despachadas las mercancías asociadas a un número de 
identificación único; conforme al  Apéndice 1 del Anexo  22 
de las RGMCE vigentes.   

Numérico  3  Obligatorio  

http://www.sat.gob.mx/


 

  

│

│ │

 

18 

 12  Patente  

Patente o Autorización del Agente o Apoderado Aduanal 
que realizará el despacho de las mercancías en  territorio 
nacional.  La patente deberá estar activa en la Aduana de 
Despacho declarada.  

Numérico  4  Opcional  

 13  Fecha de Emisión  Fecha de emisión de la  NIU  DDMMAAAA  8  Obligatorio  

 14  Número de Guía  Número de guía asignado por cada ferrocarril  Alfanumérico  11  Obligatorio  

  

 

 

 Registro a nivel NIU   

 Obligatorio, excepto cuando el movimiento del registro 401 es baja  

 2 registros por cada NIU  

 

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

 1  Tipo de Registro  Identificador del tipo de registro (403)  Numérico  3  Obligatorio  

 2  Clave del FFCC  Clave de la empresa concesionaria de transporte ferroviario, 
conforme al Anexo 1.  

Alfabético  4  Obligatorio  

 3  Número de Identificación Único 
(NIU)  

Número de Identificación Único (NIU)  

  

Numérico  13  Obligatorio  
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  4  Tipo de Persona  Tipo de persona.  

1= Remitente       2= Consignatario  

Numérico  1  Obligatorio  

  5  Nombre   Nombre del Remitente/ Consignatario.  Alfanumérico  100  Obligatorio  

  6  RFC  
Clave de Identificación Fiscal. (sin guiones ni espacios)  

Alfanumérico  13  Opcional  

  7  CURP  Clave Única de Registro Población. Sólo en caso de 
personas Físicas  

Alfanumérico  18  Opcional  

  8  Domicilio Convencional del 
Remitente/ Consignatario  

Calle, número exterior, num. Interior, Código Postal, 
Municipio/ Ciudad, Estado, País.  

Alfanumérico  255  Obligatorio  

 Registro a nivel NIU 

 Obligatorio, excepto cuando el movimiento del registro 401 es baja  

 Al menos 1 registro por cada NIU 

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

7 Tipo de Equipo  Clave del Tipo de Equipo, de acuerdo a lo siguiente:  

1 Carro  

2 Contenedor  

3 Remolque, Semirremolque o Portacontenedor  

Numérico  2  Obligatorio  
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8 Cantidad de Equipos   1  

Excepto en casos de multicarro, dónde se deberá 
especificar la cantidad de carros amparados por la NIU   

Numérico  3  Obligatorio  

9 Peso Neto  
Peso neto de la mercancía en toneladas (de la  secuencia 
de mercancía). El peso deberá ser mayor a cero.  

Numérico  12,3  Obligatorio  

10 Unidad de Medida de 
Comercialización  

Clave asignada a la unidad de medida de comercialización 
de las mercancías, conforme al  

Apéndice  7 del Anexo 22 de las RGMCE vigentes.  

Numérico  

  

2  Obligatorio  

 11  Cantidad en UMC   
Número total de elementos definidos por la unidad de 
medida, que se encuentran dentro del(os) contenedor(es) 
o de los carros en una multicarro.  Si el campo 10 se 
declara como toneladas (clave  

14) este campo deberá ser igual al campo 9 (Peso Neto)  

Numérico  10,3  Obligatorio.  

  

 Registro a nivel NIU   

 Obligatorio  

 Al menos un registro por cada registro 451 

 

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD  

MÁXIMA  
OBLIGATORIEDAD  

 1  Tipo de Registro  Identificador del tipo de registro (452)  Numérico  3  Obligatorio  
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 2  Clave del FFCC  Clave de la empresa concesionaria de transporte 
ferroviario, de acuerdo al Anexo 1.  

Cada empresa concesionaria de transporte ferroviario 
cuenta con una clave de identificación única  

Alfabético  4  Obligatorio  

 3  Número de Identificación Único 
(NIU)  

Número de Identificación Único (NIU)  Numérico  13  Obligatorio  

 4  Secuencia de la Mercancía  Número consecutivo de la mercancía en la NIU, asignado 
por cada FFCC.  

Numérico  3  Obligatorio  

 5  Identificación del equipo  Número que identifica cada carro, contenedor, remolque, 
semirremolque o portacontenedor  

Alfanumérico  11  Obligatorio  

6 Tipo de Contenedor a) Cuando se trate de contenedor, la clave del Tipo 
de Contenedor de acuerdo al Apéndice 10 del 
Anexo 22 de las RGMCE.  

b) NULO en otro caso.  

Numérico  2  Condicionado  
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 Registro a nivel archivo  

 Obligatorio   

 Uno por archivo  

 

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

1 Tipo de Registro  Identificador del tipo de registro (499)  Numérico  3  Obligatorio  

2 Total de NIU’s o listas de 
ofrecimiento  

Número total de NIU’s ó listas de ofrecimiento incluidas en 
el archivo  

Numérico  3  Obligatorio  

3 Total de registros  Número de registros que se encuentran en el archivo sin 
contar este registro 499  

Numérico  4  Obligatorio  
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 Registro único por NIU si ésta es válida ó  “n” registros por NIU, uno por cada error  

 

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

1 
Tipo de Registro  Identificador del tipo de registro (400)  

  

Numérico  3  

  

Obligatorio  

2 
Clave del FFCC  Clave de la empresa concesionaria de  transporte 

ferroviario.  
Alfabético  4  Obligatorio  

3 Número de Identificación Único 
(NIU)  

Número de NIU   Numérico  13  Obligatorio  

4 Acuse de validación  Acuse electrónico de validación, si la NIU es validada 
correctamente. Si existe error, este campo se informará 
nulo.  

Alfanumérico  8  
Condicionado. Se informa 
si la NIU se validó 
exitosamente. Se informa 
nulo si existen errores.  

5 Identificador del Registro  Indica la clave  del registro con error  Numérico  3  
Condicionado. Sólo se 
informa si existe error, en 
caso contrario será nulo  

6 Renglón  Número de renglón dentro del archivo donde se encuentra 
el error.  

Numérico  8  
Condicionado. Sólo se 
informa si existe error, en 
caso contrario será nulo  
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 Registro único por NIU si está es válida ó “n” registros por NIU, uno por cada error  

  

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

  7  Campo  Número de campo dentro del registro  Numérico  2  
Condicionado. Sólo se 
informa si existe error, en 
caso contrario será nulo  

  8  Código de error  Código del error  Numérico  3  
Condicionado. Sólo se 
informa si existe error, en 
caso contrario será nulo  

  9  Comentarios  Comentarios sobre el error  Alfanumérico  100  
Condicionado. Sólo se 
informa si existe error, en 
caso contrario será nulo  
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Fin de archivo 499 

Acuse de validación:  Regsitro 490
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 Registro a nivel relación de equipo ferroviario 

 Obligatorio 

 Único por relación de equipo ferroviario 

 

 

 

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

1 Tipo de Registro  Identificador del tipo de registro (491)  Numérico  3  Obligatorio  

2 Clave del FFCC  Clave  de  la  empresa  concesionaria  de  

transporte ferroviario, de acuerdo al Anexo 1  

Alfabético  4  Obligatorio  

3 Aduana de cruce    

Clave de la aduana de cruce, de acuerdo al Apéndice  1 del 
Anexo 22 de las RGMCE vigentes.   

Numérico  3  Obligatorio  

4 Consecutivo por día  Número consecutivo de relación de equipo ferroviario por 
día.  Deberá iniciar en 1 y la numeración deberá ser corrida 
por día.  

Numérico  3  Obligatorio  

5 Dirección del tirón  
1 Dirección Sur, Importación  

2 Dirección Norte, Exportación  
Numérico  1  Obligatorio  

6 Fecha de envío  Fecha de envío del archivo  DDMMAAAA  8  Obligatorio  

7 Tipo de Movimiento  
Identifica el movimiento que se pretende realizar  A-Alta         B-

Baja       C-Cambio  
Alfabético  1  Obligatorio  

8 Fecha estimada de cruce  Fecha estimada de cruce del tirón. Deberá ser posterior a la 
fecha de envío del archivo.  

DDMMAAAA  8  Obligatorio  

http://www.sat.gob.mx/


 

  

│

│ │

 

27 

9 Hora estimada de cruce  Hora estimada de cruce del tirón.   

  

HH:MM  5  Obligatorio   

491  ENCABEZADO DE RELACION DE EQUIPO FERROVIARIO CONTINUACIÓN…   

CAMPO DESCRIPCIÓN FORMATO 
LONGITUD 
MÁXIMA 

OBLIGATORIEDAD 

10 Acuse Electrónico de Validación  
Acuse Electrónico de validación que emite la autoridad 
aduanera cuando la información ha sido entregada de 
conformidad con los lineamientos establecidos.  

a) Obligatorio si Movimiento es B ó C  

b) NULO para Movimiento = A  

Alfanumérico  8  Condicionado  

11 Tipo de envío  • 0    Aviso de arribo  

• 1 Lista de intercambio para cruce  

  

Numérico  1  Obligatorio  
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 Registro a nivel relación de equipo ferroviario 

 Obligatorio, excepto en bajas 

 “n” por relación de equipo ferroviario 

CAMPO  DESCRIPCIÓN  
  

FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

 1  Tipo de Registro  Identificador del tipo de registro (493)    Numérico  3  Obligatorio  

 2  Clave del FFCC  Clave de la empresa concesionaria de transporte 
ferroviario, de acuerdo al Anexo 1.  

  Alfabético  4  Obligatorio  

 3  Aduana de cruce    
Clave de la aduana de cruce, de acuerdo al 
Apéndice 1 del Anexo  22 de las RGMCE vigentes.   

  Numérico  3  Obligatorio  

 4  Consecutivo por día  Número consecutivo de relación de equipo 
ferroviario por día.  

  Numérico  3  Obligatorio  

 5  Dirección del tirón  
1 Dirección Sur, Importación  

2 Dirección Norte, Exportación  

  
Numérico  1  Obligatorio  

 6  Fecha de envío   Fecha de envío del archivo    DDMMAAAA  8  Obligatorio  

 7  Identificación del equipo  Número de identificación del equipo ferroviario. 
Debe ser único por lista de intercambio.   

  Alfanumérico  11  Obligatorio  

  8  Tipo de carro  Tipo de carro conforme al Anexo 4.  Siempre 
deberá haber al menos una locomotora en la lista y 
en la posición 1.   

  Alfanumérico  2  Obligatorio  
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493  DETALLE DE LA RELACIÓN DE EQUIPO FERROVIARIO (RELACIÓN DE CARROS)  CONTINUACIÓN...  

 

CAMPO DESCRIPCIÓN FORMATO 
LONGITUD 
MÁXIMA 

OBLIGATORIEDAD 

9 Tipo de carga  
      CG   Carga General  

      CI     Carga Intermodal  
Alfabético  2  Obligatorio 

10 Tipo de servicio  Puede ser:       C :  Cargado,        V :  Vacío, R: Retorno 
conforme a la regla 2.4.5. Es posible recibir carros vacíos 
con NIU (el carro es la mercancía a importar o exportar).  

  

 Alfabético  1  Obligatorio 
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 11  Número de Identificación Único 
(NIU)  

Siempre que se trate de un tránsito a la exportación (campo 
5 = 2 y campo 13= T) se deberá dejar nulo este campo.  

Si el campo 10 = C, será obligatorio declarar NIU (a 
excepción de los tránsitos a la exportación), si el campo 10 
= V, será opcional.  

En caso de no declararse NIU este campo deberá ser  NULO   

En caso de plataformas cargadas se solicitará el NIU si no 
contiene contenedores.  

En caso de que el campo 10 sea igual a R (Retorno) no se 
deberá declarar NIU (declarar nulo)  

Para tipo de envío = 1 (lista de intercambio) y dirección del 
tirón= 2 (exportación) todos los pedimentos asociados a la 
NIU deben estar desaduanados.  

  

  

Numérico  13  Condicionado 

http://www.sat.gob.mx/


 

  

│

│ │

 

31 

 

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

 12  

  

Posición  Número que identifica la posición del equipo en el tirón.   Numérico  3  Obligatorio  

 13  Tránsito  Indica si se trata de un tránsito o no:  

          T :  indica si es tránsito  

          N :  indica que no es tránsito  

  

Alfabético  1  Obligatorio  
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 registro a nivel detalle de relación de equipo ferroviario  

 obligatorio si el detalle indica la existencia de contenedores o semirremolques 

con carga, excepto en bajas  

 “n” por equipo 

 

 

 

 

 

  

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

 1  Tipo de Registro  Identificador del tipo de registro (494).  Numérico  3  Obligatorio  

 2  Clave del FFCC  Clave de la empresa concesionaria de transporte ferroviario, 
de acuerdo al Anexo 1.  

Alfabético  4  Obligatorio  

 3  Aduana de cruce    
Clave de la aduana de cruce, de acuerdo al Apéndice 1 del 
Anexo 22 de las RGMCE vigentes.   

Numérico  3  Obligatorio  

 4  Consecutivo por día  Número consecutivo de relación de equipo ferroviario  por 
día.  

Numérico  3  Obligatorio  

 5  Dirección del tirón  1 Dirección Sur, Importación  

2 Dirección Norte, Exportación  

Numérico  1  Obligatorio  

 6  Fecha de envío  Fecha de envío del archivo  DDMMAAAA  8  Obligatorio  
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CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

 7  Identificación del equipo  Número de identificación del equipo ferroviario.  Alfanumérico  11  Obligatorio  

 8  Identificador del  

Contenedor / Remolque  

/Semiremolque  

/Portacontenedor  

Número Económico del contenedor / Remolque 
/Semiremolque /Portacontenedor  

Alfanumérico  11  Obligatorio  

  9  Tipo de servicio  C   Cargado  

V    Vacío  

R  Retorno conforme a la regla 2.4.6. No aplica para tipo de 
envío = 0 (aviso de arribo).  Es posible recibir contenedores 
vacíos con NIU cuando el contenedor es la mercancía a 
importar o exportar.  

  

  

  

  

  

  

  

  

Alfabético  1  Obligatorio  
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CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

 10  Número de NIU  Siempre que se trate de un tránsito a la exportación (campo 
5 = 2 y campo 13 del registro 493 = T) se deberá dejar nulo 
este campo.  

Si el campo 9 = C, será obligatorio declarar NIU (a excepción 
de los tránsitos a la exportación), si el campo 9 = V, será 
opcional.  

En caso de no declararse NIU este campo deberá ser  NULO  

En caso de que el campo 9 sea igual a R (Retorno) no se 
deberá declarar NIU (declarar nulo)  

Para tipo de envío = 1 (lista de intercambio) y dirección del 
tirón= 2 (exportación) todos los pedimentos asociados a la 
NIU deben estar desaduanados.  

Numérico  13  Condicionado  

 11  Posición  Número que identifica la posición del contenedor / 
remolque / semirremolque /portacontenedor en la 
plataforma.  

Alfanumérico  2  
Obligatorio  

  

  

490  ACUSE DE RECIBO DE RELACIÓN DE EQUIPO FERROVIARIO.    
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 Registro único por relación si el tipo de envío = 1 ó “n” registros de error por relación    

 Uno por cada error  

 

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

 1  Tipo de Registro  Identificador del tipo de registro (400).  Numérico  3  Obligatorio  

 2  Clave del FFCC  Clave de la empresa concesionaria de transporte ferroviario, 
de acuerdo al Anexo 1.  

Alfabético  4  Obligatorio  

 3  Aduana de cruce    Clave de la aduana de cruce, de acuerdo al Apéndice 1 del 
Anexo 22 de las RGMCE vigentes.   

Numérico  3  Obligatorio  

 4  Consecutivo por día  Número consecutivo de relación de equipo ferroviario por 
día.  

Numérico  3  Obligatorio  

 5  Dirección del tirón  1 Dirección Sur, Importación  

2 Dirección Norte, Exportación  

Numérico  1  Obligatorio  

 6  Fecha de envío  Fecha de envío del archivo al ferrocarril  DDMMAAAA  8  Obligatorio  

 7  Tipo de envío  0 Aviso de arribo (sólo para exportación)  

1 Lista de intercambio para cruce  

Numérico  1  Obligatorio  

  8  Acuse de Validación  Acuse electrónico de validación, si la Relación de equipo 
ferroviario es validada correctamente.. Se informa nulo si 
existen errores.  

Alfanumérico  8  Condicionado  

 9  Identificador del Registro  Indica la clave  del registro con error  Numérico  3  Condicionado. Sólo se 
informa si existe error, si 
no será nulo  

 

http://www.sat.gob.mx/


 

  

│

│ │

 

36 

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

10 Renglón  Número de renglón dentro del archivo donde se encentra 
el error  

Numérico  2  Condicionado. Sólo se 
informa si existe error, si 
no será nulo  

11 Campo  Número de campo dentro del registro  Numérico  2  Condicionado. Sólo se 
informa si existe error, si 
no será nulo  

12 Código de error  Código del error correspondiente a la validación sintáctica 
catalógica de SICOFE  

Numérico  3  Condicionado. Sólo se 
informa si existe error, si 
no será nulo  

13 Descripción del error  Descripción del error correspondiente a la validación   Alfanumérico  100  Condicionado. Sólo se 
informa si existe error, 
sino será nulo  

14 Identificación del equipo  Número de identificación del equipo ferroviario, del cuál se 
detecto algún error.  

Alfanumérico  11  Condicionado. Sólo se 
informa si existe error, 
sino será nulo.  

15 Número de NIU  Número de Identificación Único del carro o contenedor que 
presente error.  

Numérico  13  Condicionado. Sólo se 
informa si existe error, 
sino será nulo.  

 

 

} 
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 Resultado de Selección Automatizada por NIU-Equipo                                                    460  

ferroviario  

 Fin de archivo 499  

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

1 

Tipo de Registro  Identificador del tipo de registro (460)  Numérico  3  Obligatorio  

2 

Clave del FFCC  Clave de la empresa concesionaria de transporte ferroviario, de 
acuerdo al Anexo 1.  

Alfabético  4  Obligatorio  

3 

Aduana de cruce    Clave de la aduana de cruce, de acuerdo al Apéndice 1 del Anexo  22 
de las RGMCE vigentes.   

Numérico  3  Obligatorio  

4 

Consecutivo por día  Número consecutivo de relación de equipo ferroviario del tirón por 
día.  

Numérico  3  Obligatorio  

5 

Dirección del tirón      2   Dirección Norte, Exportación  Numérico  1  Obligatorio  

6 

Fecha de envío del resultado de 
preselección  

Fecha en que se envía al ferrocarril  el resultado de preselección  DDMMAAAA  8  Obligatorio  

7 Tipo de equipo  Tipo de equipo cuya NIU se somete al proceso  

0 si es carro  

1 si es contenedor  

Numérico  1  Obligatorio  

8 

Identificación del carro  Número de identificación del equipo ferroviario.   Alfanumérico  11  Obligatorio  
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CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

1 Tipo de Registro  Identificador del tipo de registro (480)  Numérico  3  Obligatorio  

2 Aduana/Sección Despacho  Clave de la aduana o sección de despacho  Numérico  3  Obligatorio  

3 Patente  Clave de la patente del Agente o Apoderado Aduanal  Alfanumérico  4  Obligatorio  

4 Pedimento  Número del pedimento  Alfanumérico  7  Obligatorio  

5 Clave Documento  Clave de Documento de acuerdo al Apéndice 2 del Anexo 
22 de las RMCE  

Alfanumérico   2  Obligatorio  

6 Identificador del Pedimento  Identifica el tipo de Pedimento, con los siguientes valores :  

PD : Partes dos  

PC : Pedimento consolidado  

PN : Pedimento normal  

Alfabético  2  Obligatorio  

7 Certificado SAGARPA  
Existe certificado de SAGARPA asociado: si el pedimento 
tiene un identificador A1 en el campo  

5 registro 553 indica que tiene un certificado de SAGARPA 
asociado.   Si tiene certificado asociado se envía un uno, de 
lo contrario se envía un cero.  

Numérico  1  Obligatorio.    
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 Registro a nivel pedimento  

 Obligatorio  

 “n” por pedimento  

 

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO  
LONGITUD 
MÁXIMA  

OBLIGATORIEDAD  

 1  Tipo de Registro  Identificador del tipo de registro (481)  Numérico  3  Obligatorio  

 2  
Aduana/Sección Despacho  

Clave de la aduana o sección de despacho  Numérico  3  Obligatorio  

 3  Patente  
Clave de la patente del Agente o Apoderado Aduanal  

Alfanumérico  4  Obligatorio  

 4  Pedimento  Número del pedimento  Alfanumérico  7  Obligatorio  

 5  NIU  Número de Identificación Único (NIU)  Numérico  13  Obligatorio  

  6  

  

  

  

Identificación de la entrada 
parcial de mercancía  

Si se trata de una Parte II, se indica el número de parte II,  

Si se trata de una factura de un pedimento consolidado, se 
indica el número de la factura  

(número de remesa)  

Si se trata de un pedimento normal, va nulo  

Alfanumérico  7  Condicionado  

 7  

  

Identificador del equipo 
ferroviario  

Identificador del equipo ferroviario (carro o contenedor) 
que se presentó.  

Alfanumérico  

  

10  Obligatorio  
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